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INFORME SOBRE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS, FALTA DE ADECUACIÓN O 
CONVENIENCIA DE NO AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES PARA EL 
CONTRATO DE SERVICIOS A/SER-025868/2023 DENOMINADO PROGRAMA PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACTUACIONES DENTRO DE LAS FUNCIONES DE CONSERVACIÓN 
Y DESARROLLO EN LA RESERVA DE LA BIOSFERA DE LA SIERRA DEL RINCÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 de la LCSP se redacta el presente informe 
relativo a la insuficiencia de medios de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos 
Naturales para la realización de los trabajos contemplados en el contrato de servicios 
denominado “Programa para la implementación de actuaciones dentro de las funciones de 
conservación y desarrollo en la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón”.

Corresponde a la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal el ejercicio de las 
funciones a las que se refiere el artículo 47 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 
Administración de la Comunidad de Madrid y, entre otras, la representación, impulso y promoción 
de las reservas de la biosfera y de otras áreas protegidas por instrumentos internacionales 
designados en la Comunidad de Madrid, así como la representación en los órganos colegiados 
constituidos para la gestión y coordinación de los mismos.

Las reservas de la biosfera son territorios cuyo objetivo es armonizar la conservación de la 
diversidad biológica y cultural y el desarrollo económico y social a través de la relación de las 
personas con la naturaleza. Se establecen sobre zonas ecológicamente representativas o de 
valor único, en ambientes terrestres, costeros y marinos, en las cuales la integración de la 
población humana y sus actividades con la conservación son esenciales.

Las reservas son también lugares de experimentación y de estudio del desarrollo sostenible. 
Deben cumplir tres funciones básicas:

 conservación de la biodiversidad y de los ecosistemas que contienen
 desarrollo de las poblaciones locales
 una función logística de apoyo a la investigación, a la formación y a la comunicación

De acuerdo con el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares el objeto del contrato es el 
diseño y desarrollo de un programa de apoyo a las funciones de conservación y desarrollo de la 
Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón.

La empresa adjudicataria será la responsable del diseño e implementación del programa en el 
ámbito territorial de la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón a través de un equipo 
técnico especialista que desarrolle las siguientes líneas de trabajo.

 Función de conservación de la biodiversidad y de los ecosistemas

Apoyo a los agentes locales para el desarrollo de buenas prácticas para el 
aprovechamiento de recursos agrarios, forestales, cinegéticos y piscícolas de modo 
compatible con los objetivos de conservación

Seguimiento del estado de infraestructuras para la gestión y defensa de la biodiversidad

Seguimiento continuo del estado de los recursos hídricos

Ampliación del conocimiento sobre la flora y las comunidades vegetales

Seguimiento de poblaciones de fauna y flora de especial interés
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Monitorización de especies exóticas invasoras

Determinación de acciones formativas dirigidas a la conservación de la biodiversidad y 
de los ecosistemas

Apoyo a la divulgación de las actuaciones realizadas en el ámbito de la conservación de 
la biodiversidad y de los ecosistemas

 Función de desarrollo

Apoyo técnico a las actividades económicas tradicionales

Asesoramiento y orientación técnica para el emprendimiento

Impulso de iniciativas promovidas por empresas y emprendedores locales

Colaboración para la realización de prácticas ejemplares

Determinación de acciones formativas dirigidas al emprendimiento

Apoyo a la dinamización de acciones en colaboración con las entidades locales

Apoyo a la investigación dirigida al desarrollo sostenible

Apoyo a la divulgación de las actuaciones realizadas en el ámbito del desarrollo 
socioeconómico del territorio

Conservación del patrimonio cultural material

El desarrollo de estos trabajos requiere de equipos de profesionales especializados que trabajen 
de forma permanente en el territorio.

El trabajo objeto del contrato no puede ser realizado por los trabajadores en plantilla de la
Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal, tanto por las características de 
especialización del mismo y la falta de adecuación de los medios técnicos disponibles, como por 
la limitación de los recursos humanos del Área de Educación Ambiental.

Ante la insuficiencia y falta de adecuación de medios disponibles por la Dirección General de 
Biodiversidad y Recursos Naturales y la no conveniencia de su ampliación para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia, considerándose más 
eficiente la prestación del servicio a través de su licitación mediante un contrato de servicios, se 
justifica la propuesta de contratación, de conformidad con lo que establece el artículo 116.4 f) de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Madrid, a la fecha de la firma

LA DIRECTORA GENERAL DE

BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL


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